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RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

2 6 FEB 2026

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terntorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 frácc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, I5 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracciones lV y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracciones ll y Xxll y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-6995-S0T-
2,l33, reiacionado con la denuncia c¡udadana presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de octubre de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)
por las actividades de taller artesanal y/o de manufactura que se real¡zan en el predio ubicado en Avenida de
las Américas número 30, interior 302, Colonia Moderna, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue admitida med¡ante
Acuerdo de fecha 07 de noviembre de 2025

Para la atenc¡ón de la rnvestigación, se realizaron reconocimiento de hechos y se informó a la persona
denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll,
Vll¡ y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de Ia Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Con fecha 02 de diciembre de 2025, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó el reconocimiento de
hechos en el rnmueble objeto de denuncia, sin identrficar letrero que ostentara datos de alguna
denominación y/o razón social que refiriera el uso que se ejerce en el mismo y sin constatar actividades
relacionadas con la operación de un taller artesanal y/o de manufactura

En v¡rtud de lo anterior, mediante correo electrón¡co de fecha l0 de diciembre de 2025, se sol¡citó a la
persona denunciante, aclarar los hechos que mot¡varon la presentac¡ón de su denuncia, con el objeto de

contar con mayores elementos que perm¡tieran continuar con la investigación. En respuesta, mediante

correo electrón¡co que se tuvo por recibido en la misma fecha, la persona denunciante man¡festó que "(...)

las personas denunciadas han abandonado et inrnueble ubicado en Avenida de las Américas número 30,
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lntet¡or 302, Colonia Moderna, Alcaldia Benito Juárez (-..) En consecuen cia, las actividades que d¡eron crigen
a la denuncia ya no se realizan en el lugar. Por lo anteríor, amablemente solicito que se tenga por concluído
2l expediente y se retire el seguimiento de la denuncia corespondiente (...)"; por lo que se actualiza el

supuesto previsto en el artículo 27 fracciones lV y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
)rdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México

,:abe señalar que de¡ estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

cxpediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la
',ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 85
iracción X y 89 primer párrafo del Heglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
.le Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

a presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para sLr

nvestigac¡ón y al estudio de |os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien

',tras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

I n virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle instrumento
¿s de resolverse y se: --------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de eonformidad con lo previsto en el

.ri-tículo 27 fracciones lV y Vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

le la Ciudad de México

IiEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

fERCERO.- Bemítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
,rchivo y resguardo

.\sí ¡o proveyó y firma la Biol. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

t)iocuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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